
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

                 
 

Paso al Despacho del señor juez, informando que el pasado 26 de octubre el 
Honorable Tribunal Superior de San Gil devolvió el expediente con el recurso de 
apelación de la sentencia. Pasa para lo procedente. 
Vélez, 13 de diciembre de 2021. 
 

 
Claudia Isabel Vargas R. 
Secretaria –e- 
 
 

VERBAL 
UMH y S.P. 

RAD. 68861.31.84.001.2019.00017.00 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Vélez, Santander, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Estése a lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil1, en providencia de 08 
de octubre de 2021, corregido por auto del día diecinueve (19) del 
mismo mes y año. 
 

Notifíquese  
 

 
El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 

JBE 
 

Firmado Por: 
 

Jorge  Benitez Estevez 

                                                           
1 Magistrado Ponente Dr. Carlos Augusto Pradilla Tarazona. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

VELEZ 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN HECHA EN EL ESTADO 

FIJADO  HOY, 14 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRIGUEZ  
SECRETARIA –E- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Juez Circuito 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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